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Real Cedula de su Magestad, y señores del
Consejo, por la que se manda à todos los
Tribunales Superiores, y Justicias del Reyno
procedan con el mayor zelo, y rigor en las Causas
sobre Falsificacion de moneda, y al castigo de los
Reos.

En Valladolid : en la Oficina de Doña Maria Antonia
Figueroa ..., 1772.
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REAL CEDULA 
DE SU MAGESTAD, 

Y SEÑORES D E L CONSEJO» 
P O R L A Q ^ U E SE M A N D A 
á codos los Tribunales Superiores , y Justicias 
del Reyno procedan con el mayor zelo , y r i

gor en las Causas sobre Falsificación 
de Moneda, y al castigo 

dé los Reos, 

Año 1772. 

EN VALLADOLID* 

«te «•t í 

la Oficina de Dona María Antonia Flguctoa $ Iftiprcsora del 
Real Acuerdo > y Chancíllería. 
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ON CARLOS. 
POR LA GRACIA DE 
DIOS , Rey de Caftilla, 
de Lcon , de Aragón y de 
las dos Sicilias, de Jcru-
salen / de Navarra J de 

Granada , de Toledo, de Valencia , de Gali
cia Mallorca , de Sevilla ^deCerdeaa , de 
Córdoba ^de Córcega , de Murcia , de Jaén, 
de ios Algacves de Algccira , de Gibraltar, 
de las Islas de Cananas , y de las Indias 
Orientales , y Occidentales > Islas, y Tier
ra-Firme del Mar Occeano , Archiduque de 
Austria , Duque de Borgoíía de Brabante, 
y de Milán , Conde de Aspurg , de Flan-
des , Tiról , y Barcelona , Señor de 
Vizcaya , y de Molina , & c . A los del 
m i Consejo , Presidentes, y Oidores de las 
mis Audiencias , y Chancillenas , Alcaldes , 
Alguaciles de la mi Casa , Corte , y á to
dos los Corregidores , Asistente Goberna-
dores. Alcaldes Mayores.y Ordinarios, y otros 
qualesquicr Jueces, Justicias, Ministros, y Per
sonas de todas lasCiudadcs,Vilías,y Lugares de 
estos mis Rcynos , asi de Realengo , como de 
Ordenes, Señorío , y Abadengo , tanto á los 
que aorá son , quanto á los que serán de aquí 
adelante , y á cada u n o , y qualquier de vosJ 
en vuestros Lugares , Distritos , y Juris-



.- i 
dicciones , SABED : Que la abundancia 
de Seisenas falsas de Cartagena , la noti
cia de que no es legitima bastante porción 
de las demás clases de Moneda de estos 
Reynos , y las muchas causas que hay en 
los Tribunales de ellos contra Monederos fal
sos > Expendedores , y demás Cómplices^ 
me tienen persuadido , de que en esta gra-
visima > e importante materia ha havido mu
cho descuido de parte de las Justicias á quie
nes toca el descubrimiento i y castigo de 
tan detestable delito 3 en que deben proce
der de oficio $ por puro efedo de su ob l i 
gación 9 con la aól ividad , y desvelo que con
viene al Estado j y considerando $ que el re
medio de los daños que resultan de aquel 
abandono ^ es un objeto digno del zelo , y 
amor con que el mi Consejo atiende á quan-
to interesa a mi Real Servicio, y Causa Pu
blica y en la inteligencia de que nada con
tiene tanto los delitos , como la cgecucíoa 
pronta de las penas que a ellos correipon^ 
den ; por mi Real Orden de veinte y siete 
de Odubre próximo pasado : He resuelto 
que el mi Consejo dé las providencias mas 
eficaces para que las Justicias atiendan en 
adelante con el mayor rigor , y vigilancia 
al descubrimiento , prisión > y castigo de los 
Reos de falsificación de Monedas, ya la con
trahagan en estos Reynos^ ó ya la intro
duzcan de fuera, de ellos t hasta lograr su 
total exterminio j haciendo especial cpqargo 
para lo mismo á ja Sala de Alcaldes, y a Ia$ 
Chancilkrias , y Audiencias,y t o m á n d o l a s 

me-



medidas y y precauciones conducentes , pa
ra que no haya el menor disimulo, ú omi
sión sobre csce asunto j y publicada en el mi 
Consejo esta Real Orden , teniendo presente 
lo expuesto por mis tres Fiscales , por Decreto 
de diez y siete de este mes , se acordó expe-
dir esta mi Cédula : Por la qual os mandó , 
que luego que os sea dirigida , os enteréis 
muy particularmente de la Real Resolución, 
que queda referida , y en su consequencia 
procedáis al castigo , y persecución de los 1 
d d u ó s de lá falsificación , ó introducción de 
Monedas prohibidas , sustanciando V y deter
minando las causas de esta naiuralcza , con 
la actividad , y preferencia que < eiige su im
portancia , escando muy a la vista ks Salas 
del Crimen de los Tribunales Süperiores de 
lo qoe pasa, y remitiendo cada seis rneses 
ál mi Consejo Lista de las Causas determina-
cias, o pendientes, procediendo en su detet* 

- /minación todos los Jueces con entcí a confbt-
midad a l á l ® í ^ ^ ^ 1 c ^ ^ i K l l N l < ^ ^ fthpo^a 
al trafico interior del Rey no castigar egcmpl ár
mente esta especie de criménei , que si se fre-
quentan fiados en su Impunidad^siempre produ
cen resultas perjudiciales.Que asi es mi volun
t a d ^ que al traslado impreso de esta mi Cedu-
Ía,firmado de Don Antonio Martinez Salazar, 
m i Secretarlo , Contador de Resultas, y Es
cribano de Cámara mas antiguo , y de Go
bierno del mi Consejo, se le dé la misma fé , y 
crédito que á su original. Dada en San Loren
zo á veinte y seis de Noviembre de mi l sete
cientos setenta y dos. Y O EL REY. Yo Don 
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Joscph Ignacio de Goycncchc , Secretarlo del 
Rey nuestro Señor , le hice escribir por su 
mandado. El Conde de Aranda. Don Juan 
de Miranda , Don Antonio de Vcyan.Don Ma
nuel de Azpilcueta. Don Jacinto Miguel de 
Castro. Registrada. Don Nicolás Verdugo. 
Teniente de Chanciller Mayor. Don Nico
lás Verdugo. Es copia de la original , de que 
certifico. Don Antonio Martinez Salazar. 

E n la Ciudad de Valladolid a diez de Diciembre 
de mil setecientos setenta y dos estando los Señores 
Presidente 9y Oidores de esta Real Chancilleria en 
Acuerdo general se dio cuenta de la Real Cédula 
antecedente , y en su vista mandaron se guarde, 
y cumpla su contenido, se baxe un egemplar a las 
Salas del Crimen , y Juez Mayor, y se reimpriman, 
y comuniquen a los Corregidores del distrito de esta 
Chanciller/a, para que lo hagan a las Justicias 
de los Pueblos de sus respetivos Partidos , en
cargándolas su. puntual cumplimiento , y obser
vancia $ y para que conste lo jirmé. 

Don Miguel Fernandez del VaU 
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